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ES 2 270 887 T3 2

DESCRIPCIÓN

Instalación de energía eólica.
La invención se refiere a una instalación de ener-

gía eólica con un rotor, que está acoplado con un ge-
nerador dentro de una caja de maquinaria. Tales insta-
laciones de energía eólica ya son conocidas desde ha-
ce mucho tiempo, como por ejemplo las instalaciones
de energía eólica del modelo E-40, E-66 de la empre-
sa Enercon, Aurich.

Las instalaciones de energía eólica, en especial los
parques eólicos con una pluralidad de instalaciones de
energía eólica, han avanzado tanto técnicamente que
contribuyen en una medida relevante a la obtención
de energía eléctrica. Precisamente los parques eólicos
y las grandes instalaciones individuales son impresio-
nantes obras de construcción, a menudo objeto de vi-
sitas (por ejemplo, documento US A 4048006), sobre
todo porque la energía eólica representa una tecnolo-
gía interesante, por la que mucha gente se interesa.

El objetivo de la invención es mejorar las posibili-
dades de visita de una instalación de energía eólica, en
la que tales instalaciones de energía eléctrica puedan
ser visitadas por más personas que hasta la fecha.

El objetivo se alcanza, según la invención, con una
instalación de energía eólica con la característica se-
gún la reivindicación 1. La variante ventajosa se des-
cribe en las reivindicaciones subordinadas.

La instalación de energía eólica según la inven-
ción está provista de una plataforma panorámica, que
está dispuesta por debajo de la caja de la maquina-
ria en la torre de la instalación de energía eólica. Esta
plataforma panorámica se fija directamente a la torre
y está compuesta por una estructura de soporte su-
perior, compuesta por varios brazos de soporte y de
una estructura de soporte inferior, compuesta a su vez
por brazos de soporte. La entrada hacia la plataforma
panorámica puede realizarse a través de escalas, esca-
leras o ascensores dentro o adosados a la torre.

La plataforma panorámica según la invención es
muy atractiva para visitantes de instalaciones de ener-
gía eólica, en especial para visitantes de parques eó-
licos, porque no sólo permite la visita de una instala-
ción individual o de varias instalaciones, vistas desde
abajo, sino que garantiza un panorama desde la altu-
ra del buje aproximadamente (altura de la caja de la
maquinaria) y, con ello, una perspectiva paisajística
así como una vista de la instalación de energía eóli-
ca muy atractivas, en especial en regiones sin colinas
ni montañas. Para esta plataforma panorámica, según
la invención, se ha previsto una solución cerrada, es
decir, que toda la plataforma panorámica está cerrada
por medio de paredes de cristal y techos, con lo que la
visita a la plataforma panorámica es, además, agrada-
ble aunque el tiempo sea ventoso o haga mucho frío.

Para conseguir una buena visión desde la platafor-
ma panorámica, es preferible disponerla por debajo de
la caja de la maquinaria, de forma que las palas del ro-
tor se muevan por accionamiento eólico pasando por
delante de la plataforma panorámica. Pero también es
posible montar la plataforma panorámica en la torre
de tal manera que esté situada siempre por debajo del
rotor.

A continuación, se explica la invención, en virtud
de un ejemplo, representado con más detalle en el di-
bujo. En él se representan:

Figura 1 una vista superior e interior en una plata-
forma panorámica,

Figura 2 una sección transversal a través de la
construcción de soporte de la plataforma panorámica,

Figura 3 un alzado de una instalación de energía
eólica con una plataforma panorámica.

La figura 1 muestra la torre 1 de una instalación
de energía eólica, a la que se ha fijado una plataforma
panorámica 2. La plataforma panorámica se sitúa so-
bre una construcción de soporte, compuesta por una
estructura de soporte superior 3 con varios brazos de
soporte 4, y una estructura de soporte inferior (véase
la figura 2), igualmente con varios brazos de soporte.
A cada brazo de soporte de la estructura de soporte su-
perior se le ha asignado respectivamente un brazo de
soporte de la estructura de soporte inferior por debajo
y en vertical, y los brazos de soporte situados en ver-
tical uno encima de otro están unidos mediante piezas
de conexión 5. Entre las piezas de conexión se han
instalado paredes de cristal, que permiten una pano-
rámica desde la plataforma panorámica. La estructura
de soporte inferior soporta el suelo de la plataforma
panorámica, mientras que la estructura de soporte su-
perior soporta el techo, hecho preferentemente de ma-
terial transparente. Los cercanos brazos de soporte de
la estructura de soporte superior (igual que los cerca-
nos brazos de soporte de la estructura de soporte infe-
rior) están unidos igualmente entre sí mediante piezas
de conexión 6. Los brazos de soporte están compues-
tos por un doble perfil de hierro en “T” y están ator-
nillados a la torre que está hecha preferentemente de
acero.

La figura 2 muestra la construcción de soporte de
la plataforma panorámica 2 en sección transversal. En
ella, se pueden reconocer la estructura de soporte su-
perior 3 así como la estructura de soporte inferior 6.
En el ejemplo mostrado, cada estructura de soporte
está compuesta por doce brazos de soporte 4, distri-
buidos regularmente por el contorno. Los brazos de
soporte de la estructura de soporte superior son aquí
más largos (es decir, su punta está más retirada de la
torre) que la longitud de los brazos de soporte de la
estructura de soporte inferior. Esto permite prever que
las ventanas están inclinadas en la plataforma panorá-
mica de forma que el usuario también pueda tener una
vista directa del suelo, si no es que el propio suelo está
formado de material transparente como, por ejemplo,
cristal.

La entrada hacia la plataforma panorámica, que
rodea toda la torre, se realiza a través de una abertura
en la pared de la torre. Así, es posible prever un as-
censor dentro de la torre para que los usuarios puedan
alcanzar la plataforma panorámica cómodamente con
el ascensor.

El tamaño de la plataforma panorámica está con-
figurado de tal forma, que sólo puedan permanecer en
ella un número limitado de personas, de forma que
también la estabilidad y la fijación de la plataforma
panorámica estén garantizadas en todo momento. Pa-
ra reforzar la fijación de los brazos de soporte, se pue-
de prever la soldadura de los brazos de soporte a la
torre o también la configuración de otras fijaciones.

Si el techo de la plataforma panorámica está he-
cho de un material transparente como, por ejemplo,
cristal, entonces también es posible al usuario de la
plataforma panorámica observar la caja de la maqui-
naria y el rotor con sus palas, situados por encima de
la plataforma panorámica.

Para una mejor información, la plataforma pano-
rámica puede estar equipada también con aparatos de
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medición que ofrezcan al usuario de la plataforma pa-
norámica otros datos sobre ese aerogenerador u otros
aerogeneradores. Tales datos también pueden ser los
datos del viento en diferentes puntos de la instalación
de energía eólica, como también los datos de poten-
cia, etc.

Si tal instalación de energía eólica está colocada
en un parque eólico, es muy atractivo que esta insta-
lación de energía eólica esté situada de tal forma den-
tro del parque eólico, que se puedan observar todas
las instalaciones de energía eólica del parque eólico
desde la plataforma panorámica.

Toda la plataforma panorámica puede estar pro-
vista de un amortiguador de sonido, de forma que sólo
se infiltren en la plataforma panorámica un reducido
volumen de ruidos externos, en especial aquellos pro-
cedentes de la instalación de energía eólica, de forma
que también se pueda mantener allí una conversación
fluida. Por supuesto, también se puede prever que no
existan ningún tipo de medidas de amortiguación de
sonidos, para que el usuario de la plataforma panorá-

mica se enfrente a las proporciones más reales posi-
bles, de forma que se pueda escuchar bien en la plata-
forma panorámica el fragor del viento a la altura de la
plataforma panorámica, así como los ruidos de la ins-
talación de energía eólica y sus piezas (en especial, el
generador).

La plataforma panorámica puede estar dispuesta
también de forma giratoria alrededor de la torre, en
lugar de en fijación estática a la torre, para lo que se
ha previsto un impulso motriz para el giro de la plata-
forma panorámica alrededor de la torre.

La plataforma panorámica de la instalación de
energía eólica también puede usarse para fines de ob-
servación de fuego. Para ello, la solución según la
invención representa una solución extremadamente
económica, que no necesita de la edificación indepen-
diente de una torre de observación de fuego. Dado que
muchas instalaciones de energía eólica se montan ya
en el interior, la instalación de energía eólica según
la invención permite una observación de fuego muy
eficiente en la estación cálida.
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REIVINDICACIONES

1. Instalación de energía eólica con un rotor, que
está acoplado con un generador dentro de una caja de
la maquinaria, caracterizada porque se ha dispuesto
una plataforma panorámica por debajo de la caja de
la maquinaria en la torre (1) de la instalación de ener-
gía eólica y esta plataforma panorámica está fijada a
la torre del aerogenerador mediante una construcción
de soporte, en la que la construcción de soporte está
compuesta por una estructura de soporte superior (3)
y una estructura de soporte inferior (6), en la que cada
estructura de soporte está compuesta por varios bra-
zos de soporte (4) construidos esencialmente iguales,
repartidos por el contorno de la torre, porque la es-
tructura superior de brazos de soporte (3) soporta un
techo de la plataforma panorámica, porque la cons-
trucción de brazos de soporte inferior recibe un suelo
de la plataforma panorámica, porque las estructuras
de soporte superior e inferior reciben fijaciones pa-
ra ventanas, que están repartidas por el contorno de
la plataforma panorámica y permiten al usuario de la
plataforma panorámica disfrutar de una visión de to-
do el paisaje a su alrededor al utilizar la plataforma
panorámica.

2. Instalación de energía eólica según la reivindi-
cación 1, caracterizada porque los brazos de soporte
de la estructura de soporte superior son más largos
que los brazos de soporte de la estructura de soporte
inferior.

3. Instalación de energía eólica según la reivindi-
cación 1 ó 2, caracterizada porque los brazos de so-
porte están atornillados y/o soldados a la torre y a la
instalación de energía eólica, y la torre, en la zona
de la plataforma panorámica, está hecha de acero y/u
hormigón (hormigón armado).

4. Instalación de energía eólica según una de las
reivindicaciones precedentes, caracterizada porque
las estructuras de soporte inferior y superior constan
respectivamente de doce brazos de soporte, en las que
a cada brazo de soporte superior le corresponde por
debajo, en vertical, un brazo de soporte inferior.

5. Instalación de energía eólica según una de las
reivindicaciones precedentes, caracterizada porque
la entrada hacia la plataforma panorámica está com-
puesta por una escala, una escalera o un ascensor por
dentro o por fuera de la torre.

6. Instalación de energía eólica según una de las

reivindicaciones precedentes, caracterizada porque
la distancia entre la plataforma panorámica y la ca-
ja de la maquinaria de la instalación de energía eólica
es menor que la distancia entre la punta de la pala del
rotor de una pala del rotor y el buje de la pala del rotor.

7. Instalación de energía eólica según una de las
reivindicaciones 1 a 5, caracterizada porque la dis-
tancia desde la plataforma panorámica hasta la caja
de la maquinaria es mayor que la distancia entre la
punta de la pala del rotor de una pala de rotor y el
buje de la pala del rotor.

8. Instalación de energía eólica según una de las
reivindicaciones precedentes, caracterizada porque
las ventanas de la plataforma panorámica están incli-
nadas de tal forma que el borde superior de la ventana
está más alejada de la torre que el borde inferior.

9. Instalación de energía eólica según una de las
reivindicaciones precedentes, caracterizada porque
la plataforma panorámica está dispuesta de forma gi-
ratoria alrededor de la torre y se puede girar alrededor
de la torre preferentemente mediante un impulso mo-
triz.

10. Instalación de energía eólica según una de las
reivindicaciones precedentes, caracterizada porque
la plataforma panorámica dispone de un amortiguador
de sonido, que evita tanto como sea posible la infiltra-
ción de ruidos externos, en especial aquellos ruidos
producidos por la instalación de energía eólica.

11. Parque eólico con una pluralidad de instala-
ciones de energía eólica, en la que una de estas insta-
laciones de energía eólica está equipada con una pla-
taforma panorámica según una de las reivindicacio-
nes precedentes, y esta instalación con la plataforma
panorámica está rodeada por varias instalaciones de
energía eólica dentro del parque eólico.

12. Parque eólico, en especial según la reivindica-
ción 11, caracterizado porque la instalación de ener-
gía eólica con la plataforma panorámica está dispues-
ta de tal forma dentro del parque eólico que, desde la
plataforma panorámica se puedan ver la pluralidad de
instalaciones de energía eólica del parque eólico, pre-
ferentemente todas las instalaciones de energía eólica
del parque eólico.

13. Torre de observación de fuego, caracterizada
porque la torre de observación de fuego es una instala-
ción de energía eólica con una plataforma panorámica
según una de las reivindicaciones precedentes.
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